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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 16054 

Señor 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. , 

SENADO 
JUrlJRI IC'A [>O\,\IP,.,: C"'ANA 

En relación con su comunicación I,o . 1177 , de 
fecha 25 de mayo de 1972 , pláceme informarle , oue la Ley 
mediante la cual se concede una pensión del Estado de RD$250 . 00 
mensuales , al señor Ernesto Romero Matos , ha sido promulgada en 
fecha 29 de mayo de 1972 , y registrada con el No . 343 -

JRR 
ma/ec c . 

Dr . J . Ricardo Ricourt . 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~i .. SENADO 
,..._ '- REPUBLICA DOMINICANA 

Sant:;o Domingo de Guzmán , D. N. , 
25 de mayo de 1972. -

,:;e 1or 
Dr. Atilio .A . Guz.r.án Ferniíndez, 
Presidente de la 6ámara de Diputados , 
8U DEuP.ACtlv . -

Señor P~esidente: 

Aviso a usted recibo de su 0.ficio 'To.18'7, de 
fecha 23 de mayo del año en curso y del anexo proyecto 
de l ny rnedimite el cual se concede una Pensi6n del .&s­
tado de RT).~250.00 (dosci811tos cincuenl:;o. pesos oro) men­
sualee , al señor .t.rnesto Romero Llatos . 

Pl ceme informarle qu e di cho pr oyecto de ley 
fué aprobado por el r enad0 en sesión de c3t3 rJ.im.:d fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo pa=a los fines cons­
titucionales. 

r h . 

11uy atentamente le saluda , 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 



Señor 

Sant o Domingo de Guzmán , D. N., 
25 de mayo de 1972.-

Dr. Joaquín Bal aguer , 
Honorable Pr esidente de la Repúblic a , 
SU DESPACITO . -

Honorable Señor Presidente: 

SENADO 
RLPÚBUCA DOMl'JICANA 

Aprobado por ambas Cámaras Legi slativas y para 
los fines Constitucionales , pláceme remitir a usted e l 
proyecto de ley mediante el cual se concede una pensi6n 
del Est ado de RD~250. 00 (doscientos cincuenta pesos) men­
suales al señor Ernesto Romero Matos. 

c i6n , 

rh. 

Con sentimientos de la más distinguida considera­
sal uda a usted muy atentamente. 

Adri ano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado . 



SENADO 
REPLIBLICA llO'-IINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C0USIDZRAND0 : Q,ue el se.5.or Ernesto Romero lla·tos, Secretario Ayudante, 

Encurgado de las 0.ficino.s de la C!mara de Dipu"l:,ados, ha venido pres-

tando sus servicios en la Administraci6n 

en distinta s ciud~des del país. 

blica de sde el año 1918 , -

CONSI DERANDO : Que durante más de trei.nticinco -os en el e~ercicio de 

sus funciones como Contable , Jefe de Departamentos, .Ceci:•etar:i.o, Tesor_!! 

ro, etc., siempre se ha dist;ingui.do como persona a quien ss puede cal! 

ficar de pr.ooo. .. 

COl SI DERAlroo : Qu.s el s eñor. E:r:nosto Romero tfo.t .os , quien actualmente es­

tá bajo resc ripci6n m~dica, por quebrantos en su salud que requieren 

tiempo y descanso absoluto • y su edad avclllzada no le permite un pronto 

restablecimient o , inhabilitándolo p ara desempeñar las funciones c;:ue le 

han sido encomendadas. 

VISTO el artículo 8 de la Ley !fo . 5185 sobre Pen siones y Jubila clones -

Ci viles dal .>t ado ; 

RA. DADt, [ A SI l' IEW.t:E LSY: 

Ar t.1, - "'e c on c ..--r .c una p ensi6n del Estado a.e B~ 250~ 00 (doscitmtos c i 

cu~nta pe sos) mensuales , al s eflor Ern~s to Romero llatos. 

Ar·t.2.- Die a pensión será p agada con cargo al Fon.a.o de Pensiones y -

Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones ae la e,. ara de Di puto.dos , Palacio -

del Oonr;reso i:4acional , en San;!;o Doutll1so de Guzlilfui ,. Listi·i. ""Go r acional, 

Capital de la aepública Do..miL.icana a los veintit res dí as del mes de -

mayo del aüo mi.l no-vocientos seten:ta y dos; años 129 ds: la. Indcp enden 

cía y 109 de la Restauraci6n . 

(Pdos.). 
At i lio A. Guzmán Fer.nández , 

Presidente. 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

Jita SCNADO 
RíPURI ICA lOMINIC'ANA 

ASU N TO: Proy. de l ey ediant e e l cual se concede una p e~AG. 2 
si 6n del Estado de RD$250 , 00 mensuales a l señor 
Er nest o Romero atoa . 

Caridad R. de Sobr ino , 
Secretaria. afael \niba ... .l:'uello Pérez, 

Secretario . 

DADA en 13 Sal ~ de Cesiones del Senado . Pala~io del Congreso Na­

cional , en Santo om.ingo de Guzm. , Distrito llacion 1, Capital de la 

epúbl ica Domi.nicana , a loo vemticinco di as del mtts de mayo de l año 

mil noveci ntos setenta y dos; añoE 129 de la Indepondencia y 109 de 

l a Restauraci n . 

rh. 

o A. Uribe gilva, 
___ 21fes dente . 

Pro_~~• 
Secretaria . 

:ffern dez, 
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~1 ;;, SENADO 
RfPUBLICA 00Ml,JJCANA 

Oü018? 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

REPUBLIC A DOMINICAN A 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
23 de Mayo de 1972 .-

Aprobado de urgencia por la Cámara de Di putados en 
sesi6n de esta misma fecha , tengo el honor de remitir a 
u sted el proyecto de ley por medio del cual se concede 
una Pensi6n del Estado de RD$250 . 00(doscientos cincuenta 
pesos oro ) mensu ales , al señor Ernesto Romer o Matos . 

Muy atent 
' 

resl. 
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Dr . driano • Uribe ilva 
re · te del nado, 
m cho . 

e~or Presidente: 

anto Domino de Guzm~n, D •• 
23 de Mayo de 1972.-

probado de ur encía por la C-ámara de iputado en 
sewión de e ta mi a fecha , ten o el honor dar itir a 
usted el proyecto de ley or medio del cu 1 se concede 
una ensión el stado de 250. 00(do cientos cincuenta 
pe es oro) mensuales , al señor noto Romero ates . 

real . 

-:u.y tentanonte 1 a1uda, 

tilio uz. ' _ e_ ' .'" ez 
re .. .:..e...J.te . 
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